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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00118808- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en sus RHCD-2022-192-E-
UNC-DEC#FCA, RD-2022-316-E-UNC-DEC#FCA y RHCD-2022-641-E-UNC-
DEC#FCA;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en sus RHCD-2022-192-E-UNC-DEC#FCA, RD-2022-316-E-UNC-DEC#FCA y RHCD-
2022-641-E-UNC-DEC#FCA, que constan en órdenes 27, 36 y 60, y se anexan a la
presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para
el Área de Fundamentación Biológica, que analizará los méritos académicos y la
actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en
el periodo comprendido entre el 1° de noviembre de 2021 y el 31 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEÍS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS



mp
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00118808-UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La resolución RHCD N° 192/22 la cual designa el Comité Evaluador para el Área
de Fundamentación Biológica; y


CONSIDERANDO:


Que, en virtud de haber cometido un error involuntario, la Subsecretaria de concursos y
consolidación académica sugiere rectificar parcialmente la RHCD Nº192/22.


Por ello:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


R E S U E L V E:


ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente la Resolución del HCD N° 192/22,
en el Artículo 1º, donde dice: “...Lic. (Dra.) Mariana Cecilia MINCHOTTI...”, deberá
decir: “... Dra. Lic. Mariana Cecilia MINCHIOTTI...”


Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.


ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas elévese al Honorable Consejo Superior a su
consideración, cumplido vuelva a la Subsecretaria de Concursos y Consolidación
Académica para la prosecución del trámite.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Martes 7 de Junio de 2022

		numero_documento: RD-2022-316-E-UNC-DEC#FCA

				2022-06-07T15:45:53-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro David Carbelo

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-06-07T16:35:18-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: JORGE OMAR DUTTO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-06-07T16:35:19-0300

		GDE UNC
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00118808-UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La resolución RHCD-2022-192-E-UNCDEC#FCA, la cual designa el comité
evaluador para el Área Fundamentación Biológica; y


CONSIDERANDO:


Lo aconsejado por el Honorable Consejo Superior a orden 40 del presente expediente,
esta Subsecretaria sugiere rectificar parcialmente la RHCD-2022-192-E-UNCDEC#FCA
a fin de adecuar los miembros del Comité Evaluador constituido en dicha resolución.


Por ello:


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


R E S U E L V E:


ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente la RHCD-2022-192-E-
UNCDEC#FCA, en el Artículo 1º adecuando los miembros del comité Evaluador para
el Área Fundamentación Biológica y quedando conformado de la siguiente
manera:


Miembros Titulares:


Dr. Ing. Agr. Enrique Iván LUCINI - (FCA - UNC)
Dra. Lic. Mariana Cecilia MINCHIOTTI- (FCA - UNC)
Dra. Ing. Agr. Patricia Rodríguez PARDINA- (IPAVE - CIAP - INTA)
Dr. Biol. Walter Ricardo ALMIRON - (FCEF y N - UNC)
Sr. Esteban José ANNIBALI - (Estudiante)


Miembros Suplentes 1º:







Dr. Ing. Agr. Ricardo Héctor MAICH - (FCA - UNC)
Dr. Bioq. Alberto Edel LEÓN - (FCA - UNC)
Ing. Agr. (M.Sc.) María de la Paz GIMENEZ PECCI - (IPAVE - CIAP - INTA)
Dr. Lic. Marcelo Roberto SMREKAR - (FCEF y N – UNC)
Sr. Nicolas ARINCI- (Estudiante)


Miembros Suplentes 2º:


Dra. Biol. Gabriela Teresa PEREZ- (FCA - UNC)
Dra. Ing. Agr. Camila Soledad ILLA- (FCA - UNC)
Ing. Agr. (Mgter.) Daniel ALVAREZ - (INTA – EEA Manfredi)
Dr. Biol. Lucas ENRICO (FCEF y N-UNC)
Sr. Agustín BALDUZZI- (Estudiante)


Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.


ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas elévese al Honorable Consejo Superior a su
consideración, cumplido vuelva a la Subsecretaria de concursos y consolidación
académica para la prosecución del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.


 





		numero_documento: RHCD-2022-641-E-UNC-DEC#FCA

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 19 de Agosto de 2022

				2022-08-18T15:34:22-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro David Carbelo

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-19T10:15:32-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: JORGE OMAR DUTTO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-19T10:15:33-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00118808- -UNC-ME#FCA


 
VISTO


La necesidad de dar cumplimiento al Art. 5º y 6º de la Ordenanza Nº 06/08 H.C.S. y
04/18 H.C.D., sobre la renovación de las designaciones por concurso de los Profesores
Regulares y Profesores Auxiliares; y


CONSIDERANDO


Que en virtud de ello y según Ord. Nº 04/18 del H.C.D. es necesario designar los
miembros del Comité Evaluador, para el Área de Fundamentación Biológica;


Por ello:


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


RESUELVE:


ARTICULO 1º: Designar el Comité Evaluador que actuará en el Área de
Fundamentación Biológica, el cual estará integrado de la siguiente forma:


Miembros Titulares:


Ing. Agr. (Dr.) Enrique Iván LUCINI - (FCA - UNC)


Lic. (Dra.) Mariana Cecilia MINCHOTTI- (FCA - UNC)


Ing. Agr. (Dra.) Patricia Rodríguez PARDINA- (IPAVE - CIAP - INTA)


Biol. (Mgter.) Maria Alejandra SOLOAGA - (DACEF y N - UNLR)


Sr. Esteban José ANNIBALI - (Estudiante)


Miembros Suplentes 1º:







Ing. Agr. (Dr) Ricardo Héctor MAICH - (FCA - UNC)


Bioq. (Dr.) Alberto Edel LEÓN - (FCA - UNC)


Ing. Agr. (M.Sc.) María de la Paz GIMENEZ PECCI - (IPAVE - CIAP - INTA)


Lic. (Dr.) Marcelo Roberto SMREKAR - (FCEF y N – UNC)


Sr. Nicolas ARINCI- (Estudiante)  


Miembros Suplentes 2º:


Biol. (Dra.) Gabriela Teresa PEREZ- (FCA - UNC)


Ing. Agr. (Dra.) Camila Soledad ILLA- (FCA - UNC)


Ing. Agr. (Mgter.) Daniel ALVAREZ - (INTA – EEA Manfredi)


Biol. (Dr.)  Walter Ricardo ALMIRON - (FCEF y N - UNC)                     


Sr. Agustín BALDUZZI- (Estudiante)


ARTICULO 2º: Elévese para su tratamiento al Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Cumplido. Vuelva a la Dirección de Concursos y
Evaluación Docente de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2022-192-E-UNC-DEC#FCA

		fecha: Lunes 18 de Abril de 2022

				2022-04-18T09:27:05-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro David Carbelo

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-18T10:04:42-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Edgar Ariel Rampoldi

		cargo_1: Vicedecano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-18T10:04:44-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2022-924-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 15 de Septiembre de 2022
		2022-09-14T17:12:05-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-15T13:07:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-15T13:07:36-0300
	GDE UNC




